
CONSTANCIA SECRETARIAL Veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que ambos extremos de la litis, 
allegaron memorial en el que solicitan la terminación del proceso por pago total de 
la obligación. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría (Caldas), Veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación No. 2020-219 
Auto Interlocutorio 516 

 
Observado el escrito que antecede, encuentra el Despacho que no cumple a cabalidad 
lo estipulado por el artículo 461 del Estatuto Procesal, no se indicó si el pago total de 
la obligación también incluye las costas, por lo que se requiere a las partes para que 
indiquen al Despacho lo pertinente, para el efecto se les concede el término de cinco 
(05) días siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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